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Bogotá D.C., Abril  15 de 2024

Señor(a):

ANONIMO

NO REGISTRA
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta al Radicado Número  202418500598742  

Respetado(a) señor(a),

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en el
artículo 23 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en armonía
con el artículo 16.4 de la Resolución No. 6165 de 2023, documentos en virtud de los
cuales a la Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura le corresponde la
suscripción de las respuestas a las peticiones que se formulen ante el Instituto, de
manera atenta se da respuesta a la petición formulada, de acuerdo con la información
registrada  en  las  bases  de  datos  de  la  Entidad,  según  las  competencias  que  le
corresponden.  

En virtud de lo anterior y con el fin de atender la solicitud recibida en este Instituto a
través de la red social Twitter cuenta @bersogar, en donde el peticionario manifiesta:
“(…) Sector de cicloruta Alameda el Porvenir, puente sobre el río Fucha, tramo entre el
Tintal y Fontibón Calle 13, requiere mantenimiento (…)”, amablemente le informamos
que una vez consultado el Sistema de Información Geográfica de la entidad -SIGIDU,
se estableció que el tramo vial de su interés que corresponde a la Diagonal 15 A sobre
el río Fucha identificada con CIV 9004737, al igual que la Carrera 98 hacia el río Fucha
con CIV 8014439, hacen parte de la malla vial Local de la ciudad, correspondientes a
senderos peatonales, por lo tanto, su atención está a cargo de las Alcaldías Locales
de Fontibón y Kennedy respectivamente, conforme lo señalado en el Acuerdo Distrital
740 de 2019, y no ha sido intervenido en desarrollo de las acciones de mantenimiento
del programa de Conservación de Espacio Público y Red de Ciclorrutas de Bogotá
D.C., adelantado por el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU.

El  Instituto de Desarrollo  Urbano – IDU,  atiende los proyectos de mayor  escala  e
impacto, correspondientes a la malla vial arterial, según lo establecido en el Decreto
Distrital No. 555 el 29 de diciembre de 2021, Plan de Ordenamiento de Bogotá – POT.
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Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web

https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia
Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR



DTCI
202438500522661

Información Pública
Al responder cite este número

Por lo tanto, conforme lo señalado en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, estando
dentro del término legal, mediante copia del presente documento damos traslado de su
petición a las Alcaldías Locales de Fontibón y Kennedy, donde usted podrá realizar el
seguimiento respectivo.

Conforme a lo anterior, damos respuesta dentro de los términos previstos en el artículo
14  de  la  Ley  1755  de  2015,  esperando  haber  atendido  de  forma  satisfactoria  la
solicitud presentada, agradecemos su interés reiterando una vez más la voluntad de
servicio  y  atención  por  parte  de  la  Entidad,  la  cual  estará  atenta  ante  cualquier
requerimiento o aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

LUIS ERNESTO BERNAL RIVERA
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 15-04-2024 08:16:14 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Con Copia a: ALCALDIA LOCAL DE KENNEDY  - Bogotá DC - Bogotá - CALLE 19 SUR 69 C 17 - cdi.kennedy@gobiernobogota.gov.co
Con Copia a: ALCALDIA LOCAL DE FONTIBON  - Bogotá DC - Bogotá - CARRERA 99 19 43 - cdi.fontibon@gobiernobogota.gov.co

Elaboró: LARI RICARDO PENUELA RODRIGUEZ-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
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